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CONGRESO NACIONAL

Decreto Núni. 119

El Congreso Nacional, estimando 
justos los motivos en qne se funda 
el reo José I. Velásquez, para pedir 
indulto del tiempo que le falta para 
cumplir un añt) seis meses de pre
sidio á que ftié condenado por el 
delito de estafa,

D E C R E T A :

Artículo único.—Conceder el in
dulto referido.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
Á los dos días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

E ómíjlo E. DíJfióíf,

R ajton F iallos, IT. R i v e r a  Retes,
Vicesecretariu 2?

Al Poder Ej ecutico.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 9 de abril de 1910.
Miguel R. Dávila.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Justicia, por la ley,

José M- Sandovál.

Decreto Núm 120 

El Congreso Nacional,
D E C R E T A :

Artículo único.—Grratificar por su 
laboriosidad y buenos servicios pres
tados en las actuales sesiones del 
Congreso Nacional, á los señores es
cribientes de la Secretaría, don Cas
to Fortín h., don José María B. Ze
peda, don Antonio A, del Castillo y 
don José Figueroa Hernández, con 
la suma de sesenta pesos cada uno; 
al Conserje y Portero, don Dionisio 
Quiñónez y don Ezequiel Pavón, con 
treinta y veinte pesos, respectiva
mente; debiendo imputarse este gas
to á la partida del presupuesto que 
el Poder Ejecutivo juzgue conve
niente.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los treinta y un días del mes de 
marzo de mil noveciehtos diez.

Rómulo E. Durón,
ente.

Ramón Fiallos, R. Rivera Rjtes,
S i “ Vicesecretari j  2̂

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 6 de abril de 1910, 
Miguel R. DIviia.

El Secretario de Estado en el jDes- 
pacho de Gobernación, por la ley,

José Sandovál.

Decreto Núm. 121

Eí Congreso Nacional,
D E C R E T A :

El artículo 1.” del Decreto Legis
lativo número 61 de 3 de marzo de 
1909, se leerá asi;

Artículo i . “ — Se establece el im
puesto del Registro de la Propiedad 
á favor del Tesoro Público, en la 
forma siguiente:
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Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á ios dos días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

Rómulo E. Durón,
Presidente,

Ramón Fiallos, R. Rivera Retes,
Secretario l? Vicesecretario 2̂

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1910.
M iguel R.  DÁvtla,

El Secretario de Estado encarga
do del Despacho de Hacienda y Cré
dito Público,

J. R. Rivas.
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Decreto Núm. 122

El Congreso NacionaL con vista 
de la solicitud presentada por el re
presentante de la sociedad de Arte- 

(sanos de esta capital, don José A n
tonio Turcios, contraída á pedir se 
decrete á favor de ésta, una subven
ción de doscientos pesos mensuales 
para atender al pago del personal 
docente de las escuelas que se pre
tenden funda’* de una manera esta» 
ble y en mejores condiciones,

d ecreta :

Artículo único.—Concédese á fa
vor de la sociedad de Artesanos de 
esta capital, la subvención solicitada.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón 
de Sesiones del Congreso Nacional, 
á los cuatro días del mes de abril de 
mil novecientos diez.

Rómulo E. Durón,
P resld eu te .

Ramón Fiallos, R. Rivera Retes,
Secretario Vicesecretario S9

A l Poder Ejecutivo
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1910.
Miguel R. Dávila.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción Pública,

V, Mejía CoUndre»,
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Decreto Núm. 123
El Conoreso Nacional.

d e c e e t a :

elArtículo único.—Apruébase 
acuerdo que literalmente dice:

“Tegucigalpa, 13 de septiembre 
de 1909.

Vísta la solicitud que el 20 de 
agosto próximo anterior presentó el 
Licenciado don Emilio Mazier como 
apoderado de la “Honduras Natio
nal Eailroad Company,” en la cual 
pide se apruebe el traspaso que el 
Doctor James F. Hendeison £a he
cho á dicha compañía de todos los 
derechos y obligación̂  consignados 
en Xa contrata que el referido señor 
Henderson celebró con el Poder 
EjecutíYo para la construcción de 
Un fKrrocárríi de vía ancha, desde 
un punto en la Bahía de Trujilio ó 
de Laguna de Huaymoreto á Ju- 
ticalpa, con un ramal á esta capital y 
del convenio celebrado también con 
el Gobierno el 10 de septiembre del 
mismo aso, ios cuales fueron apro- 
badÛ  por el Congreso Nacional, 
con ligeras reformas, ^  ^ Decreto 
número 26 de 3 de febrero del aSO 
en curso, publicado en el número 
S. 267 del periódico oficial “La Ga
ceta.”—Se acompaña á la solicitud: 
La escritura pública otorgada el 17 
de felacro del corriente año en que 
consta que el s^or Hendex̂ n ha 
^nsferido á la ‘ ‘Hcmduias Natio
nal Eailroad Oompany,” todos los 
derechos, privilegios y exenciones 
adquiridos en virtud de ia contrata 

citada. Un ejemplar del pe
riódico ‘ "La Graceta” en que apare
ce publicado ei Decreto Legfelativo 
de aprobación de la contrata ya re 
ferida; y una escritura pública cele

2̂ —̂ Tener á la “Honduras Natio
nal Bailroad Company, ” como susti
tuida al Doctor James P. Hender- 
son, en todos Jos derechos y obliga
ciones consignados en el Decreto nú.- 
mero 26 de 3 de febrero del año en 
curso, de que se ha hecho referencia, 
con las limitaciones establecidas en 
la escritura de traspaso; y

3̂ —Dar cuenta con el presente 
acuerdo al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones, de conformidad 
con el artículo 10 de la contrata ori
ginal. —Comuniqúese.—̂ Dávila.

El Secretario de Estado en ^ Des
pacho de Fomento y Agricultura, — 
Rosendo Contreras V.”

Dado en Tegucigalpa, en el Sa
lón de Sesiones del Congreso Nacio
nal, á los cinco dias del mes de abril 
de mil novecientos diez.

RÓ3CÍJI.O E. Dubóix,
Presidente.

R a m ó n  F i a p u o s ,
Secretario 19

E, !&teba Retes,
Vicesecretario ̂

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 9 de abril de 1910. ^
Mioüei. B. Dávila.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, 
por la ley,

tL Alvarado,

Decreto' Núm. 124
Ei Congrí Nacional,

nECBETA
La siguiente Ley de Expropiación, 

por causa de necesidad ó utilidad 
pública:

,  ̂ Artículo. X̂ —Za ec^opiaeiónporbrada en la ci udad de Chicago, Es-1 cama ds necedad y utilidad pública 
■̂ do de Illinois, Condado de Cooh, hubiere lugar con arreglo á lo
de los Estados Unidos de América, \ dispuesto en el artículo 67 de la 
en la cual ia referida compañía acep- i Costitución Política, sólo podrá lle
ta y asume, respectivamente, tod<̂ {varse á efecto por decreto de la au- los dei-echos y obligaciones que se jtoridad judicial, 
le trasfî en é imponen en eldocu-i Art. 2°—En general, serán obras 
mentó primeramente relacicmado. de necesidad y utilidad pública lasOído el dictamen favorable 
Fiscal General de Hacienda; y del

más medios de defensa; víasférreag, 
carreteras, etc,, y todas las denUií 
declaradas en leyes especiales.

Art, 3̂ —̂ En todaéâ opÁztfidftjx» 
cam a de necesidad y  utüidadpúhlm 
han de concurrir los requisitos si
guientes: declaración de necesidad'̂  
utU id ^ pú blica ; declaración de que 
su ejecución exige indispeus&fc!*- 
mente el todo ó parte del inmueble 
que se pretende expropiar; el jM- 
precio de lo que se haya de euage- 
nar ó ceder; y el pago previo del 
precio que representa la indesam- 
cióB de lo que forzosamente se ena
jena ó cede.

Art. 49—Las diligencias de expro
piación se entenderán con les due
ños de los inmuebles segán el Be- 
g^ro de la Propiedad, á eStutiewiB 
inscritos; caso contrario, con 
seedcces legales; y cuando por 
pacidad motivadas por dé
edad ú otra cireunst̂ cia legal eaÉ» 
quiera, no puedan‘eat̂ idSse oéa 
ellos las diligencias, se le dará ]%■ 
presentación conforme al jíocedi- 
miento establecido en las d- 
viles.

Art. §9—El expediente de 
ración de necesidad y tEtUidad 
ca se instruirá por iniciativa dehs 
autoridades á quienes competa £a: 
eerlo, por acuerdo de tina ó varias 
corporaciones ó á inieíatíva de un 
partáeular ó empresa detadasnéate 
constituida; debiendô  acompa:̂  á 
la iniciativa un piano* de obsas 
que se pretendan hacer, si fuere ne
ctario, y la demostración de las 
ventajas públicas.

Cuando el Gobierno sea intereat 
do en una obra, la inirialáva eoBSfr 
jponderá hacerla al Físesd 
de Hacienda.

Art. 69—Una vez que hay» ádo 
'declarada la necesidad y utilidad 
 ̂pública de una obra, ha de estátíe- 
;cerse como requisito indispesaaNe 
' en el mismo expediente de exproph- 
¡ción; pero previamente, si «ta In 
de hacerse en el todô  ó parte d̂  ia- 
I mueble.

que t^gan por objeto directo i>ro 
XX>reic®aral Estado,, á uno ó más

Considerando: que la trasferenciai¿epaj-í;ai]a0iitos, muuicipios ó puede que se trata tiende á fa l̂itar la jimios, cualesquiera uso ó mejoras que 
ejecución de la obra antes dicha que, | cedan en bien público, ya sean eje- 
por su naturaleza, es de las que se ̂ entadas por cuenta del Estado, de 
realizan mejor mediante las venta-n̂ g departamentos, municipios ó 
jas que ofrece la compañía anónima, ¡ pueblos, ya pea* compañías ó empre- 
para la reunión de gandes eapvta- gĝs paiticulaTes debidamente autori- 
les; por tanto, el Presidente izadas; como la erección de nuevos

actjekda: ; pueblos, plazas, calle* ó la construc-' cióa de puentes y calzadas, desviáis—Aprobar el traspaso de que sejeión de ríos ó su canalización; eons- 
ha hecho mérito, truceión de fuertes,' murallas y de-

! Art. 7°—Declarada la 
1 utUidad pública  ̂ conforme al 
¡ lo 67 de la Constitución PoKtifia, se 
, procederá á la fijación de aqaáGfiió 
■ al todo ó parte que deban ser ergio* 
I piados, así como á su valoración; y 
al efecto, el Juez Letrado denfeoíte 
cuya jurisdicción se encuentsaa loé 
bienes que han de expropiarse,áSfr 
licitud escrita del que pida la espro* 
' píación, citará á éste y al 
rio á un comparendo, con el fin de 
que nombren peritos que hagan d 
justiprecio de los bienes.
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^Ait. 8̂—El pago del justiprecio; Verificado el pago ola consigna
dle loe bienes que han de expropiar-; ciónee mandará poner inmedíatamen- 
se, será siempre previo, salvo en ea-; te al interesado en posesión de los bie- 
80 de guerra, que entonces podrá | nes expropiados, si fueren muebles, 
ocuparse el objeto sin este requisito, i y si fueren raíces, su otorgamiento 

Arl* 9̂—El comparendo tendró;̂ 5̂ ^̂  segundo <1̂  de la respec- 
lugaraun cuando sólo concurra firn̂ da
que pida la expropiación. Oadaií̂ .®̂   ̂ vendedor,
parte nombrará un .perito, y de co sí éste se negare á hacerlo ó estuvie

re ausente del departamento.
Art. 13.—Las apelaciones que se 

haluendo acuerdo para este nombra-1 interpusieren se concederán sólo en 
miento, lo hará el Juez, ai cual co-tel efecto devolutivo

mán acuerdo al que deba hacer las 
veces de' tercero en discordia. No

rresgonderá también designar peri
to á nombre del propietario de los 
bienés, si éste no concurriere al 
comparendo.

Art. 10.—fuñidos los peritos y 
el tercero en el dia y hora que de
signe el Tribunal, tejo una multa 
de diez pesos en caso de inasisten
cia, bai  ̂un avaldo circunstancia
do de lc% bî és que se trata de ex
propiar j  de los dafios y perjuicios, 
Á efeetivansente los hubiere, que
con la apropiación se causaren al T n b u te l, jpa  ̂̂ be Sobre éí ̂  hagan
propietario, Ko se tomará en cuen
ta para este avahío el mayor valor 
que puíSeran obtener los bienes %x- 
propia(̂  á consecnencia de 
obras á que estuviere destinada la 
«spiopiációii.
dos peíaos fuere idéntica ó si lo fue
re la de íiuo de loa peritos y la del 
tercero, aceptará como valor de 
loe bie;̂  él que -estableciere las 
avaluaciones eonformea. —Nó exis- 
tíeado éíA eonfiynmdad, se tendrá 
como vaáor de ios M̂ aes, el termo de 
lasujnarde las tres operación̂ ; pero 
rientrê Uaá hubiere notable dife- 
reaeia, Jiodiá el Tribunal modificar 
pradenê mente ese valor.
Art, Í2.—Declarado por el Tri-: 

banal eí valor de los bienes y per

Art. 14.—En segunda .instancia 
podrá hacerse nueva estimación pe
ricial en la forma dispuesta por los 
artículos 7̂  di II, si el Tribunal lo 
juzga necesario.

Art. 15.—̂ Los juicios pendî tes 
sobre la cote expropiada ao impedi
rán el procedimiento que esta ley 
establece.

En este caso, ei valor de la e:̂ ro- 
piacióñ se consignará á la orden del
valer los derechos de los litigatrtes.

Aun cuándo  ̂ñet̂ ^ p oSood<a;.de 
los M^es expropiados reeultare.ven- 
cido en el juieáo de propiedad, se 
ĉ siderará firme la enajenad  ̂ á 
favor del expropiante, podiendo el

Art. 11.--SÍ Ja estim aeioad elós''^ *® ^  d eaaíade.áa^, ejácerios derechos á que se refiere el pá
rrafo anterior y las demás acciones 
que le oô eî pondan.

Art. 16.—Tampoco será obstáculo 
para }& expropiación ta existencia 
de hipotecas d otros gravámenes 
que afectan á la cosa eĵ uopiáda; 
sin perjniíáo de ios derechos que so
bre el precio puedan hacer valer los 
interesados. Las gestiones á ,qne 
dé lugar el ejercicio de estos tre
chos se tramitarán como mcíld̂ tes

nal, á los cinco días del mes de abril 
de mil novecientos diez.

Eóacuiio E. Dmsóiv,
Presiente.

Eajíóst Ecaulos,
Secreta«o 1?

K . K tveba K srss ,
VicesecT©t*Tóo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

' Tegucigalpa, 8 de abril de 1910.
Mioüei. R. D Ivila.

El Secretario de Estado en el Des* 
pacho de Justicia, por la ley,

José Scméoval.

A V I S O S

kifzadcnto, Begtstxaáov 4e la ?roplédaiS, 
tece «aber: eS. seUot Indalecio Solóizano te
presentado el día de JtiOF, é, las dos de la tarde» 
la primeia copia de ana es<aitma oticMígada m  
el pueblo de San Atecos, de este depaíteaieate, 
el dos de agosto de mü novecáenÉos siete, attte 
&. Juez de ̂ sz á<m J. Bemâ dido 6ar<^ por la 
cual él seSoí Cruillenuo Lemus Toiide al presea- 
faado, pof la suma de tresdeute» pesos, u&a po- 
seaito ccano de mebo mamaDas áé terteaoí ai- 
toadas en ri denOiuMado '̂Cunce y  Vát- 
(xuicíllo,̂ * d^ -KriRmo puebio dê
San Atecos, Hadante: al Alme, con posesiones- 
de IVlcomedes B l̂n^os  ̂csusúno de poa: medio 
que coñd'úce á la aldea El B/^gio; al Sux, con 
posesíóa de Perfecto Stentes, teperto Heaax£> 
quez Brizuela y camino zesd que conduce paza 
San Fmnaiido; al Oriente, ocm posada de Pío- 
quinto Valle, cafle real de por mediou al Fo- 
rdente, con poáesídn de Santos Flores, el misno 
camina de per medio que conduce ú la cHsda 
aldea El Seíogio. T ao haHí̂ do antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec- 
tos del artículo 2.3^ del Cóá^ CSril.—Ocote- 
peque: 10 de m ar&o de lOio.
31 F uakczsoo B;ust.

SI iutesetíto, Segurador de la Propiedad, 
Hace saber: que el seSw Judalecio Soldrzam te  
pxeseatadoel d^ de hoy, á las dos de la tarde, 
la primera copla de una es(aitara otorgada en 
él pueblo de Sau Afarcos, de este depattamenfiO, 

_ _  ̂ en xaiBO separado y no entorpecerán | el diez de junio de mü novecientos nueve, ante
iníáis'afin arpeoío ni nrtiVnín a í ¡ f p - cumplimiento de la expropiación, j ri Juez de Paz don Pnrificacidn Carvajal, por la jmooe, con arreglo ai articulo ante I ... j cual la señora Aficanor Lemas v, de Carvajal
rioty 96 ffl&Uflsrá pHÍjliCár U.6CÍA*) -A-rt* iT- Is s  re* ? sumít de noventa
laoéu medio de avisos que se í clamar la expropiaeiíto deberán ini- : pesos, un terreno com o de cuatro Basujzauas de
üsB@taria á 2o menos cinco veces en ■ ciarse dentro de loa seis meses si- j eztensidn, situadas en ei terreno de “ Cunee,”
M periódico del departamento sí lo ’ guien tes á  la ley que la autorice,, sal-, lutí̂ iocidn dei mismo pueblo de Sau
írntóeie ó en “ La í^eeta” ofioínl ívo eme la miama lev filare tm „la 7o posesión deauDiere, o en La (jraceta ouciai, vo que la misma ley ujare un ios herederos de meoiás Peras: por el sur, con
cu caso contrario, y por medio d e , diverso. | posesión del comprador Indalecio Solórzano; y
carteles fijados durante quince días j g _Todas lag dlspogicí^nes ' Occidente, con ei río ‘^unce.”  y  no bu
en la-pnería del Tribunal, á fin de Código Civil y  demás leyes so-
que los terceros á que se refieren lo s ' ̂ re t)or eausa de ofeette del amcuio ^ftT+i'énl/va 1 í  1 íí c-r.ií/.íf lo cs r oxpvopimyum poT causa ae necest-, código Cml.—Ocotepeque-10 de marzo de 1910.aiteQiosl5yl6 puedan sohciter las; y  púólica que no se i Fbavcisco bubL

precautorias que en ^ehos i ̂ po^igan á la presente ley se enten-' ________________________I___________
se mencio^n. Vencido es-1 ¿eran incorporadas en ella; y en ca- ¡ Constantino t . Santos, secretario dei Juzga

re piazo, y  no nabiendo Oposición. gQ contrario, se entenderán dero-! do de Letras del departamento de Ocotepeque, 
de terceros, el Tribunal ordenará que ; ' *, hace saber: que el señor paulino Grarcía. casado,
d|»edo de la expropiación se éntre- ■ ® ’ ; mayor de edad, deí vecindario de San Mansos,
gtie al propietario ó si estuviere él Art, 19. —La presente ley empe- ¡ de este mismo departamento,, ha presentad o nrta
ausente del departamento ó se neffa- ^ regir desde la fecha de su solicitud pidiendo título supletorio, por no te
re á recibir o n e  fií» ooT .sicrn - ' P^hlicaeióñ. j ner título ^ r it a  raspe.-to de las posesiones si-le a reeiDir, que se consigilv. oicno ^ ¡ ̂ aíentes:—Cna posssion como de tres irtí-nza-
’f^rennn establecimiento de eré- Dado en Tegucigalpa, en el Sa-' ñas de capacidad, cultivada de caístos. D átanos 
¿fio ó persona de responsabilidad, ló n  d e  Sesiones del Congreso Nació- y otros árboles, frutales, situada en ei terrena
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denominado “ Cunee”  y “ Volcancillo,”  cercada 
por ambas partes de zan20j piedra y madera, 
cuyos linderos son los siguientes: al Ñorte, po
sesión de la seSora María Henríquez Tentara; 
al Sur, posesiones de Encarnación y Catarino 
Lemus, camino que conduce de la aldea del Ee- 
íugio ai camino xeai de Mercedes, de por medio; 
al Oeste, la misma aldea, calle de por medio: y 
al Este, posesión de Manuel Ortega.—Otra po* 
■sesión situada en e l l u ^  denominado “ Volcan- 
cilio,”  como de catorce mansanas de capacidad, 
cultivada de pasto natural, cercada en su mayor 
parte de zanjo, piedra y mótate, lindante- al 
Oriente, con posesiones de'David Lemus y Pe
tronilo Carvajal, camino real que conduce ai 
Zapote; al 2forte, con posesión de Juan Barrera; 

=al Occidente, con posesiones de los seSores Bel- 
trán Barreta, Tomasa Vargas y Tránsito Basre- 
xa; y por el Sur, con posesión de Isabel Lemus. 
— Otra posesión en el lugar denominado “ Los 
Callejones,”  hacienda denominada Santa Tere
sa,'cómo de doífe'mansanas de'‘capac^ ^ , culti
vada también de. ptóto natural, cercada casi en 
su totalidad Sfe zanjo y madera, lindante; por el 
Iferte, con posesiones de Santiago Herrera y 
Encarnación Carvajal; al Occidente, con terre
nos de Engracia y Lino Puentes; al Sur y Orien
te, coa posesiones de la misma Engracia Puen
tes y Tránsito Barrera.—Y  otra posesión situa
da en el mismo lugar denominado “ Los Callejo
nes;”  como de diez y  seis manzanas de capaci 
dad, poco más ó  menos, cultivada también de 
pasto natural, cercada de zanjo y madera, lin
dante: por él Oriente, con Engracia y Encama^ 
ción Carvajal; al Korte, con terrenos de Cruz 
Ya^;a$, camino real de por medie que conduce 
para la aldea de Yuscarán; a l Occidente, con 
posesión de SEvexio Mata; y por ̂  SuXj ,con po
sesión de Antonio EspaSa.—Y  para los'efectos 
del artículo 2.335 del Código C i^ , se liace esta 
públicación.—Oeotepeque; 12 de marzo de laiO.

COSrSTAKTESO T , SAK TOS.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
las diligencias sobre de<daratoria de herederos 
j  posesión efectiva de herencia creadas á solici
tud de Salvador Bomero y Víctor Barrera, ^e- 
-cinos de San Francisco del Valle, en este mismo 
departamento, ha recaído la sentencia que en 
su parte resolutiva dice:—“ For tanto; “este Juz- 
:gado de Letras, en nombre de la B^áíSica de 
Honduras y en observancia de los artículos 
número 2̂ , de la Ley de Organización y Atríbu-

declara herederos de los bienes .que á su falleci
miento ha dejado la señora Luisa López, 4 Sal- 

" ^ o r  y Estefanía Eomero, Sotero Víctor y  Ma
riana Barrera, hijos legítimos de ía causante, y 
á quienes se concede también la posesión efec
tiva sobre los mismos bienes; mandando se ba-
Sa la in serc ión  prevenida en el articulo 714 

el Código Civil y la pubücaclóu ésta senten
cia en e) periódico oñcial y por carteles fijados, 
dorante, quince días, entres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad, debiendo la Secre
taria extender á los interesados certificación de 
«sta sentencia.—Notilíquese —Francisco Eubí. 
—Constantino T- Santos, Srio.” —Oeotepeque; 
19 de abril de 1910. ^
15-U CoissTAisTrsío T. Sasttos, S.

El infrascrito, Administrador de  Eentas de 
■este departamento, hace saber; que los señores 
don Marcos, Pablo, Santiago, Julián é Indale
cio Espinosa, Timoteo Moradel, Basilio y Este
ban >Xolina Francisco 3íurillo y CorneJio Her
nández, de este vecindario, se han presentado á 
esta oficina denunciando como baldío el terre
no llamado “ Montaña del Carrizal ”  como de 
dos caballerías de extensión superficial, propio 
para la agricultura y para la crianza de ganado, 
c u ^  linderos son: al Horte, terreno nacional; 
al S^le, terreno Uamado “ Juan Brujo”  ó ” Quis- 
camote,”  de propiedad de don Gfonzalo Hernán
dez y hermanos; al Sur, terreno “ Guatemalita,”  
perteneciente á don líemesjo Espinosa é hijos, 
y al Oeste, “ La Montaña del Cedro,”  medida á 
solicitud del pueblo de Colohete.—G-racias; 21 
de abril de 1910.
30—2S ÜlLATio DEL Cid.
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